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Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, o en el Tablón de Anuncios de la plaza de
los Naranjos, 1, con doce horas al menos de antelación
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de veinticuatro si se trata de un nuevo ejercicio.

8. Calificación de la oposición.
La fase de oposición se calificará de la siguiente forma:

Los ejercicios serán eliminatorios.
El Tribunal calificador queda facultado para la deter-

minación del nivel mínimo exigido para la obtención de
dicha calificación, de acuerdo con el sistema de valoración
que se adopte en cada prueba.

La primera, segunda, tercera y quinta prueba (medición
de talla, aptitud física, psicotécnica y reconocimiento médi-
co respectivamente) se calificará de apto o no apto, y la
cuarta prueba de conocimiento se calificará según se esta-
blece en la base 3.1 (Fase de Oposición).

9. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal
Calificador.

9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados, por orden de pun-
tuación, en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de
las plazas convocadas.

9.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión.
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará

la relación expresada a la Alcaldía.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento

de Personal los documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la
convocatoria, en el plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

11. Nombramiento de policías en prácticas.
11.1. Terminado el plazo de presentación de docu-

mentos se procederá al nombramiento de Policías «en prác-
ticas». Los nombrados percibirán durante el Curso Selectivo
de Formación y Prácticas las retribuciones que legalmente
corresponden a dichas situaciones administrativas.

11.2. A los aspirantes que resulten designados Policías
«en prácticas» se les comunicará la fecha en que deberán
presentarse en la Escuela de Seguridad Municipal, para
dar comienzo al Curso Selectivo de Formación y Prácticas,
momento desde el que empezarán a percibir la retribución
económica establecida. En caso de no incorporarse en
la fecha indicada, se les considerará decaídos en su
derecho.

12. Curso selectivo de formación y prácticas.
Para aprobar las pruebas selectivas y obtener en con-

secuencia el nombramiento definitivo, será necesario supe-
rar el Curso Selectivo de Formación y Prácticas, así como
no haber incurrido en ninguna de las faltas que lleva con-
sigo el cese inmediato en el cargo de Policía «en prácticas».
El curso tendrá una duración mínima de seis meses.

13. Calificación definitiva.
La calificación definitiva vendrá dada por la suma de

la puntuación alcanzada en la Oposición y la que haya
alcanzado en el Curso Selectivo de Formación y Prácticas.

14. Propuesta final y nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, y finalizado el período

de prácticas o el Curso Selectivo, quienes lo hubieran supe-

rado serán propuestos por el Departamento de Personal
a la Alcaldía para su nombramiento como funcionarios
de carrera.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín
Oficial del Estado.

15. Toma de posesión.
Una vez aprobada la propuesta de nombramiento por

la Alcaldía-Presidencia, los opositores incluidos en la mis-
ma deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de
un mes.

16. Efectos de la toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el apartado 15.1, quienes

sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo
señalado, no adquirirán la condición de funcionarios, per-
diendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

Marbella, 5 de diciembre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO de bases.



BOJA núm. 167Página núm. 12.488 Sevilla, 29 de diciembre 1995



BOJA núm. 167Sevilla, 29 de diciembre 1995 Página núm. 12.489



BOJA núm. 167Página núm. 12.490 Sevilla, 29 de diciembre 1995

Minas de Riotinto, 9 de noviembre de 1995.- El Alcal-
de, Emilio Marín Macías.

RADIO ECCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 3094/95).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don Laureano
Marín Amador, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del Centro de Educación para Per-
sonas Adultas Radio Ecca.

Sevilla, 22 de diciembre de 1995.- El Director, Nor-
berto Díaz de la Rosa.


